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Para la Asamblea del Movimiento Estudiantil Canario  (AMEC) resulta intolerable el 

lamentable espectáculo que está dando la Universida d de La Laguna en este nuevo 

curso académico   

Para la Asamblea del Movimiento Estudiantil Canario (AMEC) resulta intolerable el lamentable 
espectáculo que está dando la Universidad de La Laguna en este nuevo curso académico. El 
fracaso de la automatrícula y las dificultades que han tenido para matricularse en los cursos de 
doctorado los alumnos que el pasado curso realizaron los primeros postgrados oficiales son un 
botón de muestra de las graves deficiencias que vive la ULL.  Se demuestra claramente la 
precariedad organizativa y la falta de liderazgo que sufre esta institución educativa. 

En este sentido, más allá de las disculpas lanzadas al común desde el rectorado, observamos una 
universidad colapsada, incapaz de reaccionar ante los nuevos retos de la denominada 
“reconversión educativa” auspiciada por la Convergencia Europea. Por lo tanto, nos enfrentamos a 
una doble ruptura. Por una parte, la Universidad de La Laguna afronta un reprobable proceso 
mercantilizador, que sitúa a las universidades en el marco de la competitividad empresarial. Por 
otra parte, se emprende dicho proceso sin contar con una estrategia de futuro, en este sentido, 
decisiones de vital importancia adolecen de una total falta de planificación. Esto ha determinado 
que la legitimidad del Rectorado se sustente en un creciente autoritarismo, propio de otros tiempos. 

Además, la situación se agrava si echamos una mirada a los colegios mayores y la residencia 
universitaria, a la amenaza de expedientar a colegiales y residentes, que ya hemos denunciado 
públicamente, se une la constatación de graves irregularidades protagonizadas por la Vicerrectora 
de Alumnado, Juana María Rodríguez, en la concesión de varias plazas de alojamiento.  

En este sentido, a finales de agosto se otorgaron al menos 100 plazas de alojamiento inexistentes. 
Ante las continuas reclamaciones de los perjudicados por ese error (desde la administración se 
habla de error informático) se han empezado a conceder muchas de esas plazas de alojamiento sin 
respetar el orden de la lista de espera. Esta medida está atentando contra los derechos adquiridos 
por gran cantidad de alumnos y, al mismo tiempo, está vulnerando, gravemente, los principios que 
prescriben una convocatoria pública de plazas en un centro de alojamiento o de estudio.   

Desde la Asamblea del Movimiento Estudiantil Canario denunciamos la falta de trasparencia del 
Servicio de Alojamiento y reclamamos una auditoría del  mismo. Así mismo, creemos que se 
deben depurar todas las responsabilidades. Se hace pertinente una evaluación de los cuadros 
técnicos y los cargos de confianza que trabajan para este vicerrectorado. Igualmente, requerimos a 
la vicerrectora de alumnado a que asuma la responsabilidad política de una gestión que se ha 
demostrado totalmente ineficaz.  

Finalmente, animamos a toda la Comunidad Universitaria a tomar conciencia de la grave situación 
que vivimos. Se tiene que poner unos límites al autoritarismo; debemos exigir al Rectorado una 
inmediata apertura democrática. En este sentido, el cese inmediato del revanchismo y el 
mantenimiento de una gestión eficaz, dinámica y transparente. 
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